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Santa Cruz de Flores, 21 de junio de 2021. 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA CRUZ DE FLORES-CAHETE 

SIDERANDO: 

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Penl, modificado por la Ley 
N'30305, establece que las Munícipalídades, son órganos de gobierno local, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con la dispuesta 
en el artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley N' 27972, y que 

..---=1... ., dicha autonomía radica en la facultad de ejercer Actos de gobierno, administrativos y de administración 
\ ., � sujeción al ordenamiento jurídico; 
íl.; � 
," -' Que, el articulo 39 de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades 

+- ·c-;af' tablece que los Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno, mediante la aprobación de 
<a.:> ordenanzas y acuerdos municipales, concordado con el articulo 41 de la acotada norma, que señala 

que los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos especfficos de interés 
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

VISTO: En Sesión Ordinana de Concejo N' 11-2021-MDSCF de fecha 17 de 
� junio de 2021, la solicttud de la administrada Milagros Alarcón Arias, el lnfonme N' 109-2021-GDIS- 

CF de fecha 08 de junio de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, Informe Legal N' 072- 
--�,ci,c..202 -OAJ-MDSCF de fecha 10 de junio de 2021 de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Dictamen N' 30 

/.' .-. ' Comisión de Administración, Economía, Finanzas y Asuntos Legales de fecha 14 de junio de 2021 
l; ) y tamen Nº 12 de la Comisión de la Mujer, Organizaciones Sociales, Participación y Derecho 
� Ci ano de fecha 14 de junio de 2021. 

Que, el articulo 87 de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades 
establece que las Municipalidades provinciales y distritales para cumplir su fin de atender las 
necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidas 
específicamente en la presente Ley o en la leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto 
dichas funciones y competencias no están reservadas expresamente a otros organismos públicos de 
nivel regional o nacional. 

Que, de acuerdo a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su 
articulo 9º numeral 9, establece que dentro de las atribuciones del Concejo Municipal está el exonerar 
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos conforme a ley. 
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Que, el artículo 28 del Decreto Supremo N' 93-94-SA, Reglamento de la Ley 
de Cementerios y Servic� Funerarios-Ley N' 26298 que establece ( ... ) En los cementerios puede 

... . �0¡,; ·,"'0_',@ber nichos y/o sepulturas temporales y perpetuas . 
.\.q,t,> , 

l ,q;- 
� 1 Que, la ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su 

� � J art 112, dispone que, por la facultad de fonnular peticiones de gracia, el administrado puede 
t GJ..-0 • · � r al titular de la EntidOO competente la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su 
'í \t,4 vv'"' apreciación o prestación de un servicio, cuando cuando no cuenta con otro título legal especifico 

""="4'"1"" permita exigirto como una peticioo del interés particular. Frente a esta petición, la autoridad 
comunica al administrado la c¡jidad graciable de lo solicitado y es atendido directamente mediante la 

¡ _,¡,re,,"'l'ión efectiva de lo pedido, salvo disposición expresa de la ley que prevea una deciskín formal 
para s aceptación. Este derecho se agota con su ejercicio en la vía administrativa, sin perjuicio del 

¡,,;""•,,-,., · rcic de los derechos reconocidos por la Constitución. 
/J.- ;, ,ftjl �� Que, mediante expediente administrativo N' 1409-2021-MDSCF de fecha 04 de 

'SI'\', � ju e 2021, la administrada Milagros Alarcón Arias identificada con DNI N' 42283804, solicita la 
%.�"'�,� ·��>I � eración del 20% de pago del costo del nícho en el Cementerio Municipal del distrito de Santa Cruz 

'NE1, · ' Flores, ubicado en el pabellón Virgen de Guadalupe '8", tercer nivel, para sepultar los restos de su 
rñor padre Q.E.V.F Nemesio Alarcón Ramos, quien precisa que, recurre a la Municipalidad por f¡jta 
de recursos económicos, que no le permiten cubrir los gastos. 

Que, se tiene a la vista el número de recibo N' 0000002280 de fecha 03 de 
:::"ii!M� ,,'"·unio de 2021 por el monto de S/. 270.04 soles, que representa el 80% del pago del costo del nicho 

\ ' 'cado en el pabellón Virgen de Guad¡jupe 'B', tercer nivel del Cementerio Municipal del distrito de 
o 

· ta Cruz de Flores. 

Que, a través del informe Legal N' 072-2021-0AJ-MDSCF de fecha 10 de 
junio de 2021, de la Oficina de Asesoría Jurídica, opina que es viable exonerar el 20% del pago por 
derecho de nicho, establecido en nuestro TUPA - aprobado por Ordenanza Municipal N' 017-2019- 
MDSCF de fecha 18 de octubre de 2019, con código N'259-Categoria 3 del Pabelkín Virgen de la 
Guadalupe ·s· tercer nivel, que tiene un costo de S/. 336.30. 

Que, mediante Dictamen N' 030 de fecha 14 de junio de 2021, la Comisión 
de Administración, Economía, Finanzas y Asuntos Legales, dictamina recomendar con efecto 
retroactivo la exoneración del 20% del costo del nicho (S/. 336.30 soles) que corresponde a S/. 66.26, 
ubicado en el pabellón Virgen de Guadalupe 'B" en el tercer nivel, conforme al TUPA vigente, para 
sepultar el resto del quien en vida fue NEMESIO ALARCÓN RAMOS; 

Que, mediante Dictamen N' 012 de fecha 14 de junio de 2021, la Comisión 
de la Mujer, Organizaciones Sociales, Participación y Derecho Ciudadano, recomendar con efecto 
retroactivo la exonerackín del 20% del costo del nicho (S/.336.30 soles) que corresponde a SI. 66.26, 
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_,1.J,.\. DE S41t.,. 
•e icado en el pabellón Virgen de Guadalupe' B' en el tercer nivel, conforme al TUPA vigente, para 

1 1 ultar el resto del quien en vida fue NEMESIO ALARCÓN RAMOS: 
O m 
' - ' .":<,, � p� f Que, estando a lo establecido en el Articulo 9º y 41º de la Ley Nº 27972- Ley 

',,, "'"""" &"' ánica de Municipalidades y el Articulo 194º de la Constitución PoliUca del Perú, el Pleno del 
Concejo Municipal con el voto UNANIME de los Señores Regidores presentes y con dispensa del 
trámite de lectura y aprobecón de Acta: se expide el siguiente: 

ARTICULO PRIMERO.· EXONERAR a la administrada Milagros Alarcón Anas 
S/. 66.26), del pago por derecho de nicho para sepultar los restos de quien en vida fue señor 
O ALARCÓN RAMOS: de 75 años de edad, con categoría '3" ubicado en el pabeli6n Virgen de 
pe lado 'B' tercer nivel que tiene un costo de. SI. 336.30 soles. Establecidos en el TUPA - 
o por Ordenanza Municipal N' 017-201S-MDSCF, de fecha 18110/19, con el código N'258 

,.... ARTICULO SEGUNDO.· ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo e Inclusión 
Social, Gerencia de Oesarrollo Económico y Servicios Públicos y Oficina de Registro Civil, el 

O cumplimiento del presenle Acuerdo Municipal. 
'?-,,"1- s� 
� .... :\. � 
/ ¡ l ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General la 
� , .;, tificackin del presente Acuerdo de Concejo al interesado y demás áreas de la Municipalidad de 

.,,.0: 1� 1..\-00" formidad con la normativa vigente, y encargar a la Oficina de lffiaiJen Institucional y Relaciones 
'-'----'-' Públicas la publicación del presente Acuerdo de Concejo en la página web lnstituckmal. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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